RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007215 E. N° 6218/13) 
VISTO: el Oficio Nº 0964/13 de fecha 28 de octubre de 2013 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la sanción del Decreto Nº 0625/2013 mediante el cual se establece un régimen excepcional de cancelación de adeudos en el tributo de Patente de Rodados, sanciones por mora y demás cobros anexos; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 3079/2013 de fecha 10 de setiembre de 2013 solicitó la anuencia a la Junta Departamental para la implementación del régimen excepcional de cancelación de adeudos en el tributo de patente de rodados, que fuera sancionado por el Congreso Nacional de Intendentes con fecha 1 de agosto de 2013;

                                           2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 24 de octubre de 2013, por Decreto 0625/2013, dictado por unanimidad de veinticinco votos de Ediles presentes, concedió la anuencia que le fuera solicitada;  

                                           3) que, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 el nuevo régimen de cancelación de adeudos en el tributo de Patente de Rodados, abarca: sanciones por mora, y demás cobros conexos, incluidos los comprendidos en convenios o facilidades de pago, así como las multas por infracciones de tránsito generadas hasta el 31 de diciembre de 2012, gastos administrativos y judiciales de prosecución de adeudos si los hubiere, de vehículos empadronados en el Departamento, de todas las categorías a excepción de las motos, por su parte en el Artículo 7 se establece que los interesados podrán acogerse a los beneficios previstos en el nuevo régimen hasta el 31 de octubre de 2013 y se faculta a la Intendencia a prorrogar el sistema de conformidad con los acuerdos a que se lleguen en el Congreso de Intendentes;  
                                            4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 4 de noviembre de 2013, dándoseles Entrada Oficial  con fecha 6 de noviembre de 2013;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

                                                              2) que, no obstante, no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de agosto de 1965, en cuanto el régimen excepcional de cancelación de adeudos remitido, rigió hasta el 31 de octubre de 2013 y las actuaciones ingresaron con posterioridad (Resultandos 3) y 4), extremos que permiten concluir que la presente modificación de recursos comenzó a regir antes que este Tribunal emita su Dictamen, y el Decreto de la Junta Departamental no fue aprobado ad referéndum del pronunciamiento del mismo;
                                      3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Paysandú; y

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.
mb
